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SECRETARIA: Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso, informándole 
que se encuentra escrito de la doctora CELIME SOFIA DIAZ ESPEL, en calidad de 
apoderada sustituta de la parte demandante, solicitando se le reconozca personería 

jurídica y además solicita impulso procesal. 
Sírvase proveer. 

 

Sincelejo, 18 de mayo 2022 

 

 
LUZ MARÍA SANABRIA MARTINEZ 

SECRETARIA 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CEL 3007107737 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

SINCELEJO 

 

Miércoles, dieciocho (18) de Mayo de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

70001310300120120029200 

 

Por reunir los requisitos del Artículo 74 del 

Código General del Proceso y el Artículo 5to del decreto 806 de 2020 el 

despacho procederá a reconocer la sustitución de poder a la doctora 

CELIMA SOFIA DIAZ ESPEL, que le ha conferido el apoderado judicial 

de la parte demandante.  
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En tal virtud, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- RECONOCER a la doctora CELIME SOFIA 

DIAZ ESPEL, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 

1.010.193.263 de Bogotá y con la Tarjeta Profesional No. 251.924 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada sustituta del 

abogado FREDDY ORLANDO RICARDO RODRIGUEZ, apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los fines del poder 

conferido.  

2.- APROBAR en todas sus partes la liquidación 

adicional del crédito presentada por la parte demandante, visible en los 

folios 205 a 206 del cuaderno principal, por no haber sido objetada y estar 

conforme a derecho. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

EL JUEZ 

 

JOSE LUIS PINEDA SIERRA 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jose Luis Pineda Sierra 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Sincelejo - Sucre 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 



3 
PROC: EJECUTIVO SINGULAR  
RAD: 70001310300120120029200 
DDTE: HERNANDO DIAZ VILLAMIL 
DDO: CLINICA DE LA SABANA S.A 

 

 

 

Código de verificación: 

fe90e95dabf61433f5fe5d767a5873ace69f0b8ac9ba8fd07a626768af219bc1 
Documento generado en 18/05/2022 10:09:36 AM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


